
1. OBJETIVO : Viabilizar el trámite de pago de los compromisos adquiridos y legalizados por cada una de la Unidades 
Académico/ Administrativa en la vigencia anterior que no se cumplieron durante la misma denominados pasivos exigibles 
de vigencias expiradas. 

2. ALCANCE : Inicia con la recepción de la solicitud enviada por las Unidades Académico Administrativas hasta la 
expedición del certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro Presupuestal en el rubro de vigencias expiradas. 

4.a  PROVEEDOR 4.b  INSUMOS
Solicitudes para el trámite de vigencias expiradas (Anexos) Unidades Académicas/ Administrativas 

3. RESPONSABLE : Jefe de Presupuesto/ Equipo de Presupuesto 

5.a RESULTADOS 5.b. QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 
Concepto de viabilidad de vigencia expirada Unidades Académicas/ Administrativas 

Resolución de Autorización, adición de cdp y pago 
Unidades Académico/ Administrativas 
Proveedores de Bienes y Servicio 

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
- Solicitud de Trámite de las vigencias expiradas 
- Soportes Legales originales de la obligación 
- Solicitud de vigencia expirada 

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
- Concepto de Viabilidad 
- Resolución de Autorización para el trámite de vigencias expiradas 

6. REQUISITOS LEGALES:
Ley General de Presupuesto  1593 diciembre de 10 de 2012.

Concepto 14615 del 3 de junio del 2010. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Acuerdo No 080 de 1997 por el cual se expide el Estatuto Presupuestal de la Universidad de Nariño 
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9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

Número de vigencias expiradas 
tramitadas 

Número de vigencias expiradas tramitadas Anual 



Gestor

Solicitar el pago 
de la obligación 

El solicitante debe registrar su solicitud en el formato: 
SOLICITUD DE VIGENCIAS EXPIRADAS 
Teniendo en cuenta los siguientes ítems: 
- Valor 
- Período 
- Concepto del Gasto (detalle del hecho) 
- Anexos (Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
Registro Presupuestal, Acto Administrativo de autorización 
del gasto según sea el caso de la vigencia de la obligación 
estos soportes deben ser originales.  

INICIO

P
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Revisión del 
movimiento 

presupuestal 

Jefe de 
Presupuesto 
/Equipos  de 
Presupuesto

Esta actividad implica revisar que: 
En vigencias anteriores no se haya realizado el pago de las 
obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que 
regulan la materia y verificar que la solicitud se enmarque en 
la normatividad de vigencias expiradas. H

Analizar si la 
solicitud cumple los 

requisitos para 
tramitarse como una 
vigencia expirada?

Sí

Rectoría 

V

H

No
Informar al 
solicitante 

H

Jefe de 
Presupuesto 
/Equipos  de 
Presupuesto

Se empalma con 
el procedimiento 
de Conciliaciones 

Elaborar el 
borrador de 
Resolución 

La solicitud de Elaboración de la resolución llega desde la 
oficina de presupuesto.
El proyecto de Resolución debe indicar que: 
1. Se utiliza el Rubro de Vigencias Expiradas 
2. Se expida el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y se 
autorice el gasto 
3. Control Interno y Control Interno Disciplinario de apertura a 
la investigación de lo sucedido con el trámite.

Se debe tener en cuenta que se debe elaborar una 
Resolución para la expedición del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal u la orden de pago 

Realizar el 
concepto jurídico 
de la Resolución 

La resolución 
cumple con lo 
estipulado? 

Asesor 
Jurídico 

No

Comunicar las 
novedades 

encontradas 

H

V
H

Asesor 
Jurídico 

Firmar la 
Resolución 

P

3

Se deben firmar de autorización de la adición en el Rubro de 
pasivos exigibles:
1. Resolución de autorización de la adición en el Rubro de 
Pasivos Exigibles, expedición del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y elaboración de la Orden de Pago 
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Expedir el certificado de 
Disponibilidad 

Presupuestal y el Registro 
Presupuestal en el rubro 
de vigencias expriradas 

Fin 

Jefe de 
Presupuesto/ 

Equipo de 
Presupuesto 

FIRMA

CARGO

NOMBRE

Tècnico de Presupuesto 

Ronald Perez, Harold Santacruz, Nathaly 
Andrade 
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Descripcion del Cambio

01/10/2008 * Creación del documento

2016-11-22 Actualización de requisitos legales, 


